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MATERIA: FAMILIA 

 

TEMA: COMPETENCIA EN JUICIO DE ALIMENTOS CUANDO EL NIÑO, NIÑA O 

ADOLESCENTE SE ENCUENTRA DOMICILIADO EN EL EXTERIOR 

 

 

CONSULTA: 

Los jueces o quienes conozcan de la demanda de alimentos, ¿pueden alegar falta de 

competencia, por encontrarse la o el menor domiciliado en el extranjero?  

 

 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  02 DE FEBRERO DE 2023 

 

NO. OFICIO: 0159-2023-P-CNJ 

 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA: 

 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. -  

Art… (6).- Todas las ecuatorianas y los ecuatorianos son ciudadanos y gozarán de los 

derechos establecidos en la Constitución. 

La nacionalidad ecuatoriana es el vínculo jurídico político de las personas con el Estado, 

sin perjuicio de su pertenencia a alguna de las nacionalidades indígenas que coexisten 

en el Ecuador plurinacional. 

La nacionalidad ecuatoriana se obtendrá por nacimiento o por naturalización y no se 

perderá por el matrimonio o su disolución, ni por la adquisición de otra nacionalidad. 

Art… (11).- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 

1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva ante 

las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su cumplimiento. 

2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, 

edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, 

filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, 
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orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por 

cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por 

objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 

derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. 

El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor 

de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad. 

3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante 

cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de 

parte. 

Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se exigirán 

condiciones o requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley. 

Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica 

para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos 

ni para negar su reconocimiento. 

4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las garantías 

constitucionales. 

5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores 

públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más 

favorezcan su efectiva vigencia. 

6. Todos los principios y los derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles, 

interdependientes y de igual jerarquía. 

7. El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos, no excluirá los demás derechos 

derivados de la dignidad de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que 

sean necesarios para su pleno desenvolvimiento. 

8. El contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las 

normas, la jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará y garantizará las 

condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y ejercicio. 

Será inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo que disminuya, 

menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio de los derechos. 

9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 

garantizados en la Constitución (…). 

Art… (44).-  

El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de 

las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se 

atenderá al principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las 

demás personas (…).  

Art… (69).- Para proteger los derechos de las personas integrantes de la familia: 
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1. Se promoverá la maternidad y paternidad responsable; la madre y el padre estarán 

obligados al cuidado, crianza, educación, alimentación, desarrollo integral y protección de 

los derechos de sus hijas e hijos, en particular cuando se encuentren separados de ellos 

por cualquier motivo. 

CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. -  

Art… (6).- Igualdad y no discriminación.- Todos los niños, niñas y adolescentes son 

iguales ante la ley y no serán discriminados por causa de su nacimiento, nacionalidad, 

edad, sexo, etnia, color, origen social, idioma, religión, filiación, opinión política, situación 

económica, orientación sexual, estado de salud, discapacidad o diversidad cultural o 

cualquier otra condición propia o de sus progenitores, representantes o familiares. El 

Estado adoptará las medidas necesarias para eliminar toda forma de discriminación. 

Art… (9).- Función básica de la familia.- La ley reconoce y protege a la familia como el 

espacio natural y fundamental para el desarrollo integral del niño, niña y adolescente. 

Corresponde prioritariamente al padre y a la madre, la responsabilidad compartida del 

respeto, protección y cuidado de los hijos y la promoción, respeto y exigibilidad de sus 

derechos. 

Art... (11).- El interés superior del niño.- El interés superior del niño es un principio que 

está orientado a satisfacer el ejercicio efectivo del conjunto de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes; e impone a todas las autoridades administrativas y judiciales y a las 

instituciones públicas y privadas, el deber de ajustar sus decisiones y acciones para su 

cumplimiento.  

Para apreciar el interés superior se considerará la necesidad de mantener un justo 

equilibrio entre los derechos y deberes de niños, niñas y adolescentes, en la forma que 

mejor convenga a la realización de sus derechos y garantías. 

Art... (13).- Ejercicio progresivo.- El ejercicio de los derechos y garantías y el 

cumplimiento de los deberes y responsabilidades de niños, niñas y adolescentes se harán 

de manera progresiva, de acuerdo a su grado de desarrollo y madurez. Se prohíbe 

cualquier restricción al ejercicio de estos derechos y garantías que no esté expresamente 

contemplado en este Código. 

Art... (14).- Aplicación e interpretación más favorable al niño, niña y adolescente.- 

Ninguna autoridad judicial o administrativa podrá invocar falta o insuficiencia de norma o 

procedimiento expreso para justificar la violación o desconocimiento de los derechos de 

los niños, niñas y adolescentes. Las normas del ordenamiento jurídico, las cláusulas y 

estipulaciones de los actos y contratos en que intervengan niños, niñas o adolescentes, o 

que se refieran a ellos, deben interpretarse de acuerdo al principio del interés superior del 

niño. 

Art... (16).- Naturaleza de estos derechos y garantías.- Por su naturaleza, los derechos 

y garantías de la niñez y adolescencia son de orden público, interdependientes, 

indivisibles, irrenunciables e intransigibles, salvo las excepciones expresamente 

señaladas en la ley. 
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CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL. - 

Art... (29).- Interpretación de normas procesales.- Al interpretar la ley procesal, la jueza 

o juez deberá tener en cuenta que el objetivo de los procedimientos es la efectividad de 

los derechos reconocidos por la Constitución, los instrumentos internacionales de 

derechos humanos y la ley sustantiva o material. 

Las dudas que surjan en la interpretación de las normas procesales, deberán aclararse 

mediante la aplicación de los principios generales del derecho procesal, de manera que 

se cumplan las garantías constitucionales del debido proceso, se respete el derecho de 

defensa y se mantenga la igualdad de las partes.  

Cualquier vacío en las disposiciones de las leyes procesales, se llenará con las normas 

que regulen casos análogos, y a falta de éstas, con los principios constitucionales y 

generales el derecho procesal. 

REFORMATORIA AL TÍTULO V, LIBRO II DEL CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA. - 

Art. ... (6).- Legitimación procesal.- (Agregado por el Art. Único de la Ley s/n, R.O. 643-

S, 28-VII-2009; y, reformado por la Disposición Reformatoria Décima Octava del Código 

s/n, R.O. 506-S, 22-V-2015).- Estarán legitimados para demandar la prestación del 

derecho de alimentos a favor de un niño, niña o adolescente o de las personas de 

cualquier edad que padezcan de una discapacidad física o mental que les impida hacerlo 

por sí mismas: 

1. La madre o el padre bajo cuyo cuidado se encuentre el hijo o hija y, a falta de ellos, la 

persona que ejerza su representación legal o quien esté a cargo de su cuidado; y, 

2. Los y las adolescentes mayores de 15 años.  

Para plantear la demanda no se requerirá del auspicio de abogado. El o la reclamante la 

presentarán en el formulario que para este propósito diseñará y publicitará el Consejo de 

la Judicatura y que podrá ser presentado en el domicilio del demandado o del actor, a 

elección de este último. Si por la complejidad del caso, el juez/a o la parte procesal 

considerare que es necesario el patrocinio legal, dispondrá la participación de un defensor 

público o de un defensor privado, respectivamente. 

ANÁLISIS: 

El principio constitucional del interés superior del menor se encuentra consagrado en el 

artículo 11 del Código de la Niñez y Adolescencia, orientado a satisfacer a plenitud el 

conglomerado de derechos de las niñas, niños y adolescentes, e impone a todas las 

autoridades competentes y demás Instituciones afines, ajustar sus decisiones para su 

respectivo cumplimiento. En ese sentido, respecto de los niños, niñas y adolescentes 

ecuatorianos que viven en el extranjero, si bien el Código de la Niñez y Adolescencia 

señala: “Art… 1.- Finalidad.- Este código dispone sobre la protección integral que el 

Estado, la sociedad y la familia deben garantizar a todos los niños, niñas y adolescentes 

que viven en el Ecuador” con el fin de logar su desarrollo integral y el disfrute pleno de 

sus derechos, en un marco de libertad, dignidad y equidad (…)”.   
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Al referirse dicho artículo, respecto la prestación de alimentos, a los alimentados o a 

quienes les asiste este derecho conforme el innumerado artículo 6 de la Ley 

reformatoria del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia que señala: “la o el titular 

del derecho puede elegir el juez competente en razón de su domicilio o del obligado a 

prestarlos”; no significa que de los niños, niñas y adolescentes ecuatorianos que viven 

en el extranjero no se encuentren amparados por la Ley, ya que la competencia faculta 

a los Jueces, ya que indistintamente de lo que refiere el artículo 1 del presente Código, 

para exigir su derecho vital de alimentos, derecho y garantía del niño, niña y 

adolescente, por su naturaleza además de ser de orden público, es interdependiente, 

indivisible, irrenunciable, intransmisible, imprescriptible e inembargable.  

Es por ello que, en virtud de la interpretación de normas procesales, conforme lo 

establece el Código Orgánico de la Función Judicial, que señala:  

“Art. 29.- Interpretación de normas procesales.- Al interpretar la ley procesal, la jueza o 

juez deberá tener en cuenta que el objetivo de los procedimientos es la efectividad de 

los derechos reconocidos por la Constitución, los instrumentos internacionales de 

derechos humanos y la ley sustantiva o material. Las dudas que surjan en la 

interpretación de las normas procesales, deberán aclararse mediante la aplicación de 

los principios generales del derecho procesal, de manera que se cumplan las garantías 

constitucionales del debido proceso, se respete el derecho de defensa y se mantenga 

la igualdad de las partes. Cualquier vacío en las disposiciones de las leyes procesales, 

se llenará con las normas que regulen casos análogos, y a falta de éstas, con los 

principios constitucionales y generales del derecho procesal”.  

Los jueces no podrán aducir falta de competencia para resolver el trámite de los titulares 

al derecho de alimentos, en virtud delo que establece el artículo 14 Ibídem. Aplicación 

e Interpretación más favorable al niño, niña y adolescente.- Ninguna autoridad judicial 

o administrativa podrá invocar falta o insuficiencia de norma o procedimiento expreso 

para justificar la violación o desconocimiento de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes. 

Las normas del ordenamiento jurídico, las cláusulas y estipulaciones de los actos y 

contratos en que intervengan niños, niñas o adolescentes, o que se refieran a ellos, 

deben interpretarse de acuerdo al principio del interés superior del niño”. 

ABSOLUCIÓN: 

En el Juicio de alimentos, con respecto a los niños, niñas y adolescentes que viven en 

el exterior, el Estado les garantiza a aquellos la facultad de exigirlos por intermedio de 

su representante, presentando la demanda en el domicilio que fijen estos en el Ecuador 

o, en su defecto, en el domicilio del obligado a prestarlos, conforme lo establece el 

innumerado artículo 6 de la Ley Reformatoria al Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia. Los jueces o quienes conozcan de la demanda de alimentos no podrán 

alegar falta de competencia en razón de que la o el menor o adolescente se encuentra 

domiciliado en el extranjero, ya que el deber más alto del Estado, consiste en respetar 

y hacer prevalecer los derechos y garantías reconocidos en la Constitución, en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos y en la ley.  
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